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la Ley 4/1999, en el plazo de 10 días, si así lo estiman
pertinente puedan comparecer en el procedimiento y hacer
valer las exigencias que deriven de los intereses que repre-
sentan.

Cuarto. Notificar este acuerdo a la Excma. Diputación
Provincial de Cádiz, al Ministerio de Fomento, a la Delegación
Provincial de la Consejería de Medio Ambiente, a la Delegación
Provincial de la Consejería de Cultura, a la Agencia Andaluza
del Agua, y a la Junta Rectora del Parque Natural de los
Alcornocales, en calidad de Administraciones gestoras de inte-
reses públicos que pudieran verse afectados por el Plan, para
que aporten los informes sectoriales que deben ser emitidos
en esta fase de la tramitación, tal y como regula el art. 32.1.2.º
de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urba-
nística de Andalucía.

Al mismo tiempo, se deberá practicar también, de forma
simultánea, la comunicación a los restantes órganos y enti-
dades administrativas gestores de intereses públicos con rele-
vancia o incidencia territorial, para que, si así lo estimaran
pertinente, comparezcan y valoren las exigencias que deriven
de dichos intereses.

Quinto. La presente Resolución se notificará personalmen-
te a los interesados.

Cádiz, 7 de marzo de 2006.- El Delegado, Pablo Lorenzo
Rubio.

CONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

RESOLUCION de 23 de marzo de 2006, de la
Delegación Provincial de Granada, por la que se hace
público el acuerdo de inicio del trámite de subsanación
de las solicitudes que no reúnen los requisitos exigidos
en la normativa reguladora de las ayudas en materia
de Promoción Comercial (Convocatoria año 2006).

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la
Orden de 29 de diciembre de 2005, de la Consejería de Turis-
mo, Comercio y Deporte (BOJA núm. 9, de 16 de enero de
2006), por la que se establecen las normas reguladoras de la
concesión de ayudas en materia de Promoción Comercial, esta
Delegación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la Resolución de 23 de marzo
de 2006, de la Delegación Provincial de Granada de la Con-
sejería de Turismo, Comercio y Deporte, por la que se acuerda
el inicio del trámite de subsanación de solicitudes que no
reúnen los requisitos exigidos en la normativa reguladora de
las ayudas en materia de Promoción Comercial (Convocatoria
año 2006), con indicación del plazo para subsanar la falta
o, en su caso, aportar los preceptivos documentos.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución, cuyo
Anexo contiene la relación de afectados, estará expuesto en
el tablón de anuncios de esta Delegación Provincial, sita en
Pl. Trinidad, 11, de Granada, a partir del mismo día de la
publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos en ella establecidos se computarán
a partir del día siguiente al de la publicación de esta Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Granada, 23 de marzo de 2006.- La Delegada, María
Sandra García Martín.

RESOLUCION de 27 de marzo de 2006, de la
Delegación Provincial de Granada, por la que se hace
público el acuerdo de inicio del trámite de subsanación
de las solicitudes que no reúnen los requisitos exigidos
en la normativa reguladora de las ayudas para la
Modernización y Fomento de la Artesanía Andaluza
(Convocatoria año 2006).

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la
Orden de 29 de diciembre de 2005, de la Consejería de Turis-
mo, Comercio y Deporte (BOJA núm. 9, de 16 de enero de
2006), por la que se establecen las normas reguladoras de
la concesión de ayudas para la Modernización y Fomento de
la Artesanía Andaluza, esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la Resolución de 27 de marzo
de 2006, de la Delegación Provincial de Granada de la Con-
sejería de Turismo, Comercio y Deporte, por la que se acuerda
el inicio del trámite de subsanación de solicitudes que no
reúnen los requisitos exigidos en la normativa reguladora de
las ayudas para la Modernización y Fomento de la Artesanía
Andaluza (Convocatoria año 2006), con indicación del plazo
para subsanar la falta o, en su caso, aportar los preceptivos
documentos.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución, cuyo
Anexo contienen la relación de afectados, estará expuesto en
el tablón de anuncios de esta Delegación Provincial, sita en
Pl. Trinidad, 11, de Granada, a partir del mismo día de la
publicación de la presente Resolución en Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos en ella establecidos se computarán
a partir del día siguiente al de la publicación de esta Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Granada, 27 de marzo de 2006.- La Delegada, María
Sandra García Martín.

RESOLUCION de 28 de marzo de 2006, de la
Delegación Provincial de Huelva, por la que se hace
público el acuerdo de inicio del trámite de subsanación
de las solicitudes que no reúnen los requisitos exigidos
en la normativa reguladora de las ayudas en materia
de Promoción Comercial (convocatoria año 2006).

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la
Orden de 29 de diciembre de 2005, de la Consejería de Turis-
mo, Comercio y Deporte (BOJA núm. 9, de 16 de enero de
2006), por la que se establecen las normas reguladoras de
la concesión de ayudas en materia de Promoción Comercial,
esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la Resolución de 28 de marzo
de 2006, de la Delegación Provincial de Huelva de la Con-
sejería de Turismo, Comercio y Deporte, por la que se acuerda
el inicio del trámite de subsanación de solicitudes que no
reúnen los requisitos exigidos en la normativa reguladora de
las ayudas en materia de Promoción Comercial (convocatoria
año 2006), con indicación del plazo para subsanar la falta
o, en su caso, aportar los preceptivos documentos.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución, cuyo
Anexo contienen la relación de afectados, estará expuesto en
el tablón de anuncios de esta Delegación Provincial, sita en
C/ Plus Ultra, edificio Torrecolón, 13, de Huelva, a partir del
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mismo día de la publicación de la presente Resolución en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos en ella establecidos se computarán
a partir del día siguiente al de la publicación de esta Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Huelva, 28 de marzo de 2006.- La Delegada, Rosario
Ballester Angulo.

RESOLUCION de 28 de marzo de 2006, de la
Delegación Provincial de Huelva, por la que se hace
público el acuerdo de inadmisión de las solicitudes
presentadas al amparo de la normativa reguladora de
las ayudas en materia de Promociones de Eventos
Comerciales (convocatoria año 2006).

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la
Orden de 28 de julio de 2005, de la Consejería de Turismo,
Comercio y Deporte, por la que se establecen las normas regu-
ladoras de la concesión de ayudas en materia de Promoción
de Eventos Comerciales (BOJA núm. 154, de 9 de agosto
de 2005), esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la Resolución de 28 de marzo
de 2006, de la Delegación Provincial de Huelva de la Con-
sejería de Turismo, Comercio y Deporte, por la que se acuerda
la inadmisión de las solicitudes presentadas fuera del plazo
establecido o no cumplen las condiciones exigidas en la nor-
mativa reguladora de las ayudas en materia de Promoción
de Eventos Comerciales (convocatoria año 2006).

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución, cuyos
Anexos contienen la relación de afectados, estará expuesto en
el tablón de anuncios de esta Delegación Provincial, sita en
C/ Plus Ultra, edificio Torrecolón, 13, de Huelva, a partir
del mismo día de la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos en ella establecidos se computarán
a partir del día siguiente al de la publicación de esta Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Huelva, 28 de marzo de 2006.- La Delegada, Rosario
Ballester Angulo.

RESOLUCION de 28 de marzo de 2006, de la
Delegación Provincial de Huelva, por la que se hace
público el acuerdo de inadmisión de las solicitudes
presentadas al amparo de la normativa reguladora de
las ayudas para la Modernización y Fomento de la
Artesanía Andaluza (convocatoria año 2006).

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la
Orden de 29 de diciembre de 2005, de la Consejería de Turis-
mo, Comercio y Deporte, por la que se establecen las normas
reguladoras de la concesión de ayudas para la Modernización
y Fomento de la Artesanía Andaluza (BOJA núm. 9, de 16
de enero de 2006), esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la Resolución de 28 de marzo
de 2006, de la Delegación Provincial de Huelva de la Con-
sejería de Turismo, Comercio y Deporte, por la que se acuerda
la inadmisión de las solicitudes presentadas fuera del plazo
establecido o no cumplen las condiciones exigidas en la nor-

mativa reguladora de las ayudas para la Modernización y
Fomento de la Artesanía Andaluza (convocatoria año 2006).

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución, cuyos
Anexos contienen la relación de afectados, estará expuesto
en el tablón de anuncios de esta Delegación Provincial, sita
en C/ Plus Ultra, edificio Torrecolón, 13, de Huelva, a partir
del mismo día de la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos en ella establecidos se computarán
a partir del día siguiente al de la publicación de esta Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Huelva, 28 de marzo de 2006.- La Delegada, Rosario
Ballester Angulo.

RESOLUCION de 28 de marzo de 2006, de la
Delegación Provincial de Huelva, por la que se hace
público el acuerdo de inadmisión de las solicitudes
presentadas al amparo de la normativa reguladora de
las ayudas en materia de Promoción Comercial (Con-
vocatoria año 2006).

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la
Orden de 29 de diciembre de 2005, de la Consejería de Turis-
mo, Comercio y Deporte, por la que se establecen las normas
reguladoras de la concesión de ayudas en materia de Pro-
moción comercial (BOJA núm. 9, de 16 de enero de 2006),
esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la Resolución de 28 de marzo
de 2006, de la Delegación Provincial de Huelva de la Con-
sejería de Turismo, Comercio y Deporte, por la que se acuerda
la inadmisión de las solicitudes presentadas fuera del plazo
establecido o no cumplen las condiciones exigidas en la nor-
mativa reguladora de las ayudas en materia de Promoción
comercial (Convocatoria año 2006).

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución, cuyos
Anexos contienen la relación de afectados, estará expuesto
en el tablón de anuncios de esta Delegación Provincial, sita
en C/ Plus Ultra, Edificio Torrecolón, 13 de Huelva, a partir
del mismo día de la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos en ella establecidos se computarán
a partir del día siguiente al de la publicación de esta Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Huelva, 28 de marzo de 2006.- La Delegada, Rosario
Ballester Angulo.

RESOLUCION de 28 de marzo de 2006, de la
Delegación Provincial de Huelva, por la que se hace
pública la relación de solicitudes que no reúnen los
requisitos exigidos en la convocatoria de Ayudas a Aso-
ciaciones, Federaciones y Confederaciones de Comer-
ciantes para el fomento del asociacionismo comercial
y el desarrollo de los centros comerciales abiertos,
correspondiente al ejercicio 2006.

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la
Orden de 20 de enero de 2006, por la que se establecen


